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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

C. Fabricio Peña Conzález 
Representante legal de la empresa 
Organización Pegó Zuazua, S.A. de C.V. 

PR ES EN TE 

Bitácora: 09/IPA0256/07 /22 
Expediente: 19NL2022X0060 

En atención a la evaluación del Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de Servicio Pegó 
Zuazua", (PROYECTO), presentado por el C. Fabricio Peña González, en su carácter de Representante Legal de 
la empresa Organización Pegó Zuazua, S.A. de C.V., (REGULADO), con pretendida ubicación, de conformidad 
con lo manifestado por el REGULADO. en Carretera a General Zuazua, No. 191, municipio General Zuazua, 
estado de Nuevo León, C.P. 65780, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisd icción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conform idad con la definidón señalada en el artículo 3o., fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del 
Sec tor Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Fabricio Peña González acredita las facultades de representación legal del REGULADO 
m ed iante escritura pública número 65,897 fecha 28 de marzo de 2022, formalizada ante la fe del Lic . 
Ricardo E. Vargas Güemes, Titular de la Notaría Pública Número Treinta y c inco, en ejercicio y con 
residencia en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., So., fracción XVI II y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos. 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a trav és del cual la Secretaría 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciud ad de México 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 1 de 11 

 MEDIO AMBIENTE | ASEA 
' SEGRETARIA DE MEDIO AMDIENTR V RECURSGS MATUBALES AGENGCIA DE SEDURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciéën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B141/2022 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

C. Fabricio Peiia Gonzalez 

Representante legal de la empresa 

Organizacién Pegé Zuazua, S.A. de C.V. 

PRESENTE 

Bitacora: O9/IPAO256/07/22 
Expediente: I8NL2022X0060 

En atencién a la evaluacidn del Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado “Estaciën de Servicio Pegë 

Zuazua'", (PROYECTO), presentado por el C. Fabricio Pefia Gonzalez, en su cardcter de Representante Legal de 
la empresa Organizacién Pegé Zuazua, S.A. de C.V., (REGULADO), con pretendida ubicacién, de conformidad 

con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera a General Zuazua, No. 191, municipio General Zuazua, 
estado de Nuevo Len, C.P. 657BO, y 

CONSIDERANDO: 

I. Oue el REGULADO pretende dedicarse al expendio al ptblico de petroliferos, por lo due su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicciéën federal, misma due es 

competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicién sefialada en el articulo 3o,, fraccién XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlaciën con el articulo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, el C. Fabricio Pefia Gonzalez acredita las facultades de representacion legal del REGULADO 
mediante escritura publica numero 65,897 fecha 28 de marzo de 2022, formalizada ante la fe del Lic. 
Ricardo E. Vargas Giemes, Titular de la Notaria Publica Numero Treinta y cinco, en ejercicio y con 
residencia en la Ciudad de Monterrey, Nuevo Len. 

II. Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los articulos Décimo Noveno Transitorio, segundo parrafo, del Decreto por el gue se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 20 de diciembre de 2013; 1o., 26. 

30., fracciones VIll y XI, 40., 50. fracciéën XVIIl y 7o., fracciën Il de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; &, fracciën XXVIl, 18, fracciën II y 
37, fracciones VI y XXII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

II. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), 
establece due la evaluaciën del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria TE 
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establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequil ibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a f in de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para el lo, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. 
requerirán p reviamente la autorización en materia de impact o ambiental d e la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cementoyelectrica; 

IV. Que e l artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a 
q ue se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y 
no una manifestación d e impacto ambiental . cuando existan normas oficiales mexicanas u ot ras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5 inciso D). fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, distribución y 

expendio al público de petrolíferos y 

VI. Que el artículo 29 de l REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 d el mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en e l Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, m isma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA- 2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requ isi tos técnicos d e Seguridad Industrial. Seguridad Operativa, y Protección Ambienta l q ue se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenam iento y expendio de d iésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 d e la NOM- 005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que para el 
desarrollo d e las actividades referida s en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 
de m itigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 

X. Que se deberá cump lir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA- 2016, que 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requer idas por la normatividad y legislación local y/o federa l , inc luyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas d isposiciones se encuentran v---J 
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establece las condiciones a due se sujetara la realizacién de obras y actividades gue puedan causar 
deseauilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los Casos en gue determine el Reglamento gue 
al efecto se expida, duienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
regueriran previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

I1- Industria del petréleo, petroguimica, gufmica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento y elêctrica; 

IV. Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraccién |, gue la realizacién de las obras y actividades a 

V. 

VI. 

due se refieren las fracciones | a XI! del articulo 28, regueriran la presentacién de un informe preventivo y 
no una manifestacién de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones due regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir las obras o actividades. 

Gue el articulo 5 inciso D), fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la 
Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental (REIA), establece gue duienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, regueriran previamente la 
autorizaciën de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIMVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construccién y operacidn de instalaciones para la produccion, transporte, almacenamiento, distribuciën v 
expendio al publico de petroliferos, y 

Oue el articulo 29 del REIA establece en la fracciën |, due la realizacién de las obras y actividades a gue se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, regueririn la presentacién de un Informe Preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes due 
las obras o actividades puedan produecir. 

VII. Oue el 07 de noviembre de 2016, se publicé en el Diario Oficial de la Federaci6n la Norma Oficial Mexicana 

VII. 

NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construccion, operacién y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma due entré en vigor el 6 de enero de 2017. 

Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parimetros y 

reduisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciéën Ambiental gue se deben 
cumplir en el disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas. 

IX. Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, referente a la Gestiën Ambiental, se desprende due para el 

X. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de Mêxica it. EE 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea “Dae ger 

desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO debera tener identificadas las medidas 

de mitigacién y/o compensacién de los impactos ambientales due el PROYECTO pudiera generar. 

Oue se deber4 cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS-ASEA-2016, due 

establece due previo a la construcciéën se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
recgueridas por la normatividad y legislacién local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes andlisis de riesgo due sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
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las de delim itación resp ect o a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera , capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de mant o freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de com bustibles y medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que con fecha 15 de julio de 2022, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito sin número 
de fecha 25 de mayo del m ismo año, m ediante el cual, el REGULADO presentó el IP del PROYECTO para su 
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto ambienta l, mismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 19NL2022X0060 y número de b itácora 09/IPA0256/07 /22. 

XII. Que el 21 de julio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 fracción I de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud 
de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 
A mbiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/29/2022 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, así como, la 
emisión de resolutivos derivados del p rocedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental d urante 
el periodo del 14 al 20 de julio de 2022, entre los cuales se incluyó el PROYECTO. 

XIII. Que por la descripción, características y ubicación de las activ idades que integran el PROYECTO, éste es 
de competen cia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, d istribución y expendio al p úblico de petrol íferos, tal y como lo disponen los 
artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción IX del REIA, asimismo, se p retende desarrollar 
una actividad del Sector Hidrocarburos, al t ratarse del expendio al público de petrolíferos, por lo que, con 
fundamento en el articulo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la info rmación 
presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto. 

XIV. QL1e de conformidad con lo establecido en el artíclllo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en e l IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 0 2 a 04 del Capítulo I del 
IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá inc luir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, apli cables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determ inó lo siguiente: 
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las de delimitaciën respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinacién de manto freëtico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de 

recuperacién de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 

hermeticidad neumatica en todos los sistemas. 

XI. Oue con fecha 15 de julio de 2022, ingresé ante la AGENCIA y se turné a esta DGGC, el escrito sin numero 

XI. 

de fecha 25 de mayo del mismo afio, mediante el cual, el REGULADO present el IP del PROYECTO para su 

correspondiente evaluaciën y dictaminaciën en materia de impacto ambiental, mismo due auedoé 
registrado con clave de proyecto 19NL2022X0060 y numero de bitêacora O9/IPA0256/07/22. 

Oue el 21 de julio de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracciën | de la Ley General 
del Eaguilibrio Ecolégico y de la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), gue dispone la publicacién de la solicitud 
de autorizaciën en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en acatamiento a lo due 
establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y de la Protecciën al 
Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 
numero ASEA/29/2022 de la Gaceta Ecolégica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, la 
emisién de resolutivos derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 14 al 20 de julio de 2022, entre los cuales se incluyd el PROYECTO. 

XI. Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicacién de las actividades due integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluaciéën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la preparaciën del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribucién y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los 

articulos 28 fracciën ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 
una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por lo gue, con 

fundamento en el articulo 3 fraccién XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informacién 

presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificaciën del proyecto. 

XIV. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën | del REIA, donde se sefiala gue se debera 
incluir en el IP los datos de identificaciën del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, gue de acuerdo con la informacién incluida en las Pêginas 02 a 04 del Capitulo 1 del 

IP, se cumple con esta condicién. 

Referencias del proyecto 

XV. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciéën I del REIA, donde se establece gue se 
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deber4ê incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 

descargas o el aptovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el plan 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolégico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 

determiné lo siguiente: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO, y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

b. 

iNormasl 
NOM- 002-SEMARNAT-1996. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel v aasol inas. 
NOM-004-ASEA-2017. Sistemas de recuperación de vapores de gasolinas para el control de emisiones en 
estaciones de servicio para expendio al público de gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, 
mantenimien to y los parámetros para la operación. 
NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los limites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape d e vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible. - Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. 
NOM-0 52-SEMARNAT-2005. Que establece las características. el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las defin iciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos q ue pudiesen ser aenerados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como oel iarosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080-SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisib les de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circu lación y su método de 
medición. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los limites máximos permisibles de emisió n de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 
NOM- 001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
e lementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Resid uos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están suj etos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
NOM-165-SEMARNAT- 2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138-SEMARNAT /SS- 2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 

El REGULADO señaló en las Páginas 57 a 61 del Capítulo 11 del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en v irtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica UAB 36 denominada "Llanuras y lomeríos de Nuevo León", con Política 
Ambiental de Restauración y el Aprovechamiento Sustentable, y como Rector de Desarrollo de 
Desarrollo Social-Ganadería. Derivado de la revisión de los criterios de regu lación ambiental y directrices 
urbano- territoriales establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identi ficó algún criterio que 
p rohíba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestién Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B161/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

a. Conforme a lo manifestado por el REGULADO, y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo 
del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

    
NOM- O0O02- SEMARNAT- 1996. Oue etaDieoe las. mites MaximoOSs EEU EIDIES de eontarbinantEs en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-OOS-ASEA-2016. Disefio, construcciën, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

NOM-OO4-ASEA-2017. Sistemas de recuperaciën de vapores de gasolinas para el control de emisiones en 
estaciones de servicio para expendio al publico de gasolinas-Métodos de prueba para determinar la eficiencia, 
mantenimiento y los parametros para la operacién. 

NOM-O#I-SEMARNAT-2015. OGue establece los limites maximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes provenientes del escape de vehiculos automotores en circulaciën due usan gasolina €omo 
combustible. 

NOM-O4S-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental. - Vehiculos en circulaciën due usan diésel como 
combustible. - Limites maximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas técnicas 
del edguipo de medicion. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las caracteristicas gue hacen due se 

consideren como tales. Se deberd tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos due pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-O54-SEMARNAT-2002. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos 
o mas tesiduos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-OS52-ECOL-1993. 

NOM-OBO-SEMARNAT-1994. Establece los limites maêximos permisibles de emisiën de ruido provenientes del 
escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulaciën y su método de 
mediciën. 

NOM-OSBI-SEMARNAT-1994.- Oue establece los limites maximos permisibles de emisiéën de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medicién. 

NOM-OOT-ASEA-2019. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuales estdn sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los 
elementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM-IGI-SEMARNAT-201. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cudles estan sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusiën 

o exclusiën a dicho listado; asi como los elementos y procedimientos para la formulaciën de los planes de 
manejo. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Oue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 

NOM-158-SEMARNAT/SS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizaciéën y remediaciën. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

b. EIREGULADO sefialê en las Pêginas 57 a 61 del Capitulo ll del IP, gue al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT), en virtud de due el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofisica UAB 36 denominada “Llanuras y lomerios de Nueavo Leë6n", con Politica 

Ambiental de Restauraciéën y el Aprovechamiento Sustentable, y como Rector de Desarrollo de 
Desarrollo Social-Ganaderia. Derivado de la revisiën de los criterios de regulacién ambiental y directrices 
urbano-territoriales establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algtun criterio due 
prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

El REGULADO señaló en las Páginas 62 a 96 del Capítulo II del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos (POERCB), en virtud de que el sitio se ubica 
dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA RES 614, con Política Ecológica de Restauración y 
Desarrollo Industrial. Derivado de la revisión de los criterios de regulación ambiental y di rectrices 
urbano- territoriales est ablecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificó algún criterio que 
prohíba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

Por lo que, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción 111 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción genera l de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifestó 
que el PROYECTO consiste en la preparación del sit io, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono de una estación de servicio bajo la franqu icia e imagen de Pemex, para el expendio al público 
de petrolíferos a vehículos automotores, la cual, contará con dos tanques de almacenamiento con una 
capacidad total de 150,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

• l tanque bipartido de 110,000 litros con capacidad de 80,000 litros para gasolina 87 octanos y 30,000 
litros para gasolina 92 octanos. 

• l tanque de 40,000 litros para Diésel. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 1,800 m 2 , la c ual, no presenta vegetación 
natural, observando principalmente vegetación de disturb io con la presencia de dos individuos de 
huizache. 

De acuerdo a la información adicional presentada, las coordenadas geográficas del PROYECTO son las 
siguientes: 

Vértice 
Coordenadas UTMAZ13- DATUM WGS 84 

X y 

1 557227.50 3259614.ll 
2 557302.57 3259644.34 
3 557309.44 3259615.14 
4 557234.36 3259584.91 

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 01 del Capítulo III del IP, que para el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con tres dispensarios con la siguiente configuración: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de mangueras Número de mangueras 
Número de 

Dispensario posiciones de de gasolina 87 octanos de gasolina 92 octanos 
mangueras de diésel 

carga 
l 2 2 2 -
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B141/2022 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

El REGULADO sefialê en las PAginas 62 a 96 del Capitulo ll del IP, gue al PROYECTO le aplica el Programa 
de Ordenamiento Ecolégico de la Regién Cuenca de Burgos (POERCSB), en virtud de due el sitio se ubica 

dentro de la Unidad de Gestiën Ambiental UGA RES 614, con Politica Ecoldgica de Restauracion Yy 
Desarrollo Industrial. Derivado de la revisiën de los criterios de regulaciën ambiental y directrices 
urbano-territoriales establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algun criterio gue 

prohiba o restrinja el desarrollo del PROYECTO. 

Por lo due, esta DGGC determina gue la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de prepataciën del sitio, construcciën, opefaciën, mantenimiento y abandono del PROYECTO. EI 
REGULADO deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales aue pudieran generarse 

durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracciën II del REIA, donde se sefiala gue se 

debera incluir en el IP la descripciën general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO manifesto 

ague el PROYECTO consiste en la preparaciën del sitio, construccién, operacién, mantenimiento y 
abandono de una estacién de servicio bajo la franduicia e imagen de Pemex, para el expendio al publico 
de petroliferos a vehiculos automotores, la cual, contard con dos tangues de Almeeis Ed con Una 

capacidad total de 150,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

e 1tanduebipartido de TIO,000 litros con capacidad de 80,000 litros para gasolina 87 octanos y 30,000 

litros para gasolina 92 octanos. 

e 1tanauede 40,000 litros para Diésel. 

Para el desarrollo del PROYECTO se reduiere una superficie de 1800 m2, la cual, no presenta vegetaciën 
natural, observando principalmente vegetacién de disturbio con la presencia de dos individuos de 

huizache. 

De acuerdo a la informaciën adicional presentada, las coordenadas geograficas del PROYECTO son las 

  

  

  

  

  

  

siguientes: 

Coordenadas UTMA Z13- DATUM WGS B& 
 Vêrtiee 

X - fi 

1 557227.50 32596141] 

2 5573502.57 3259644.34 

3 557309.44 3259615 14 

4 557234.36 3259584.91         
  

Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Pêgina O1 del Capitulo t del IP, due para el expendio de 

combustibles la zona de despacho contarê con tres dispensarios con la siguiente configuraciën: 

  

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
  

                

Numero de 2 Numero de 

Dispensario posiciones de MoMErO de anger Dina de maAGUerss mangueras de diésel 
P carga de gasolina 87 octanos de gasolina 92 octanos 

1 2 2 2 - 

Fed SY 
$ die % 

ss Ë Pagina 5 de 11 
Boulevard Adolfo Ruiz Certines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México op % s 

Tel (55) $126-0100 www.gob.mx/asea 

ESSELEN GESE SE SES EEN N sensor eer 

   
   

   

  

     

ER Ricardo 

2 Flores 
Af He. Mag0 On 

FRECURSOR DE LA REVOLDEIGM NEBICAER. 

  



··\ MEDIO AMBIENTE 
íJ SECfflffAA:ÍA DE MEt>lO AMDIENTl V ~1:CUR$0$ N,\TU f!/1. 1.tl:$ 

2 
2 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 
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Adicionalmente, como parte de la distribución de las d iferentes áreas del PROYECTO, se contará con 
oficina, baños, cuarto de limpios, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, cuarto de máquinas, 
cuarto eléctr ico, estacionamiento, áreas verdes, tienda de conveniencia, accesos y circulaciones. 

Por otro lado, el REGULADO señaló en la Página 12 del Capítulo III del IP, en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se ind ica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se 
requieren de 13 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima de 50 años, sin 
embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y const rucción un plazo 
de 18 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años: el primer 
plazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 
presente resolutivo, mientras que el segundo plazo se contará a partir de que fenezca el p lazo para las 
etapas de preparación del sitio y construcción. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 01 
a 14 del Capítulo III del IP. 

En las Páginas 14 a 15 del Capítulo III del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
caract erísticas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, e l REGULADO en las Páginas 15 a 19 del Capítulo III del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asim ism o, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de Influencia (Al ) se determinó tomando en cuenta un 
radio de 700 m alrededor de donde se ubica el PROYECTO, esto en función de la d istancia máxima de 
amortiguamiento q ue establece la NOM-00S- ASEA-2076. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 20 a 27 del Capítulo 
111 del IP e información adicional, en donde, se menciona que en e l predio del PROYECTO y en su Al, no se 
observaron ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Páginas 57 a 70 del Capítulo 111 del IP, e información 
adicional, así com o al análisis realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y 
mitigación propuestas por el REGULADO son am bientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que 
p revienen, controlan. m inimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron 
identi ficados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adición a lo 
anterior, esta DGGC determ ina que de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-
ASEA-2016, e l REGULADO deberá cumplir con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para 
cada una de las etapas del presente PROYECTO. 
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Adicionalmente, como parte de la distribucién de las diferentes areas del PROYECTO, se contarê con 
oficina, bafios, cuarto de limpios, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos, cuarto de maaguinas, 
cuarto eldctrico, estacionamiento, Areas verdes, tienda de conveniencia, accesos y citculaciones. 

Por otro lado, el REGULADO sefialé en la Pagina 12 del Capitulo Il del IP, en gué consiste el Programa 
General de Trabajo, en donde se indica due para las etapas de preparacién del sitio y construccién se 
reguieren de 13 meses, asi como, para las etapas de operacién y mantenimiento se estima de 50 aflos, sin 
embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparaciéën del sitio y construccién un plazo 
de 18 meses y, las etapas de operaciéën y mantenimiento estaran acotadas a un plazo de 30 afios; el primer 

plazo se contara a partir del dia siguiente hêbil a aaguel en due haya surtido efecto la notificaciën del 
presente resolutivo, mientras due el segundo plazo se contard a partir de gue fenezca el plazo para las 
etapas de preparaciën del sitio y construccién. 

Asimismo, se describen de manera amplia y detallada las caracteristicas del PROYECTO en las Pêginas 01 
a 14 del Capitulo IM del IP. 

En las Pêginas 14 a 15 del Capitulo II del IP, el REGULADO describe las sustancias gue empleard y gue 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asf como, estado fisico 
en due se encontrarê y cantidad de uso, 

Asimismo, el REGULADO en las Pêginas 15 a 19 del Capitulo Il! del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo para 
el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacidén, los procedimientos 
y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicé ague el Area de Influencia (AM) se determind tomando en cuenta un 

radio de 100 m alrededor de donde se ubica el BROYECTO, esto en funcién de la distancia mêxima de 

amortiguamiento gue establece la NOM-OOS-ASEA-2016. 

Los aspectos biëticos y abiéticos gue caracterizan al Al se describieron en las Pêginas 20 a 27 del Capitulo 
IM del IP e informacién adicional, en donde, se menciona due en el predio del PROYECTO y en su Al, no se 

observaron ejemplares de flora y fauna silvestre due se encuentren bajo la proteccién de la NOM-O59- 
SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO, en las Pêginas 57 a 70 del Capitulo Hi del IP, e informacién 
adicional, asi como al andlisis realizado por esta DGGC, se considera gue las medidas de prevenciën y 
mitigaciën propuestas por el REGULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue 

previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales due fueron 
identificados, evaluados y due se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. En adicién a lo 
anterior, esta DGGEC determina gue de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS- 
ASEA-2016, el REGULADO deberd4 cumplir con la totalidad de las medidas sefialadas en dicho anexo para 
cada una de las etapas del presente PROYECTO. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

Condiciones adicionales 

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Al tamente Ri esgosas1. que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 

considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y 

disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades ig uales o 
superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

IX. Cantidad de reporte a partir de 70,000 barriles 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado líquido: 
Gasolinas 121 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento tota l de 110,000 litros de 
gasolina, lo cual. equ ivale aproximadamente a 691 barriles estadounidenses, por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad A ltamente Riesgosa , por no encuadrar en el supuesto 
antes señalado. 

Por otra parte, el diésel no es una sustancia que se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto en 
el artícu lo 4 del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, por lo que, esta DGGC determina 
que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes 
seña lado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inc iso e), 4o., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I Bis, 5 inciso D), fracción 
IX, 29 fracció n I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII , 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 
de impacto ambiental y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización del PROYECTO "Estación de Servicio Pegó Zuazua", con pretendida 
ubicación, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera a General Zuazua, No. 191, 
munic ipio General Zuazua, estado de Nuevo León, C.P. 65780, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
31 fracción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, al regu larse en la NOM- 005-ASEA-

<, .... V>"' . u ...... T 
[1] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de m ayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestién, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

Condiciones adicionales 

XVII. Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fraccién IX, inciso a), del Segundo Listado de 

Actividades Altamente Riesgosas', gue a la letra sefiala: 

“Articulo 4“- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas gue deben 

considerarse altamente riesgosas sobre Ja producciën, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso vy 

disposiciën final de las sustancias gue a continuacién se indican, cuando se manejan cantidades iguales o 
superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

IX. Cantidad de reporte a partir de 10,000 barriles 

a) Enelcasodelassiguientes sustancias en estado liguido: 

Gasolinas ?! 

El REGULADO manifiesta aue el PROYECTO contard con un almacenamiento total de T1I0,000 litros de 
gasolina, lo cual, eguivale aproximadamente a 691 barriles estadounidenses, por lo due, esta DGGEC 
determina gue no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto 

antes sefialado. 

Por otra parte, el diésel no es una sustancia due se encuentre listada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 4 del Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, por lo due, esta DGGC determina 
due no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadtar en el supuesto antes 

seftalado. 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracciën Il, 29 y 

31 fracci6ën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente; lo., 20., 3o., fracciën XI, 
inciso e), 4o., 5o., fracciën XVII, y 7o., fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo paêrrafo, 3 fraccién |Bis, 5 inciso D), fraccién 

IX, 29 fraccién | y 33 fraccién | del Reglamento de la Ley General del Ecuilibrio Ecolégico y la Proteccién al 
Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; 4 fracciéën XXVIl, 18 fraccién Ill y 37 fraccién VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operaciën y 

mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 

en el Diario Oficial de la Federacién el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el gue se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al publico de Petroliferos (diéësel y 
gasolinas) los Casos en gue procede la presentaciën de Informe Preventivo dentro del tramite de evaluaciën 

de impacto ambiental y los mecanismos de atencién, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 17 de 

octubre de 2017, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ES PROCEDENTE la realizaciën del PROYECTO “Estaciën de Servicio Pegé Zuazua”, con pretendida 

ubicacién, de conformidad con lo manifestado por el REGULADO, en Carretera a General Zuazua, No. 191, 

municipio General Zuazua, estado de Nuevo Leën, C.P. 65780, ya due, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 
31 fracciën 1 de la LGEEPA; 29 fraccién |, 30, 31, 32 y 33 fraccién | del REIA, al regularse en la NOM-OOS-ASEA- 

  

   

    

    

[T] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 

[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/ DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

2016, Diseño, construcc ión, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de d iésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del PROYECTO puedan 
producir. 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción , operación, mantenimiento y abandono de una 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVI de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVI de la p resent e resolución, el 
REGULADO señaló en la Página 12 del Capitulo III del IP, en qué consiste el Programa General de Trabajo, en 
donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 13 meses, así como, 
para las etapas de operac ión y mantenimiento se estima de 50 años, sin embargo, esta DGGC considera 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y construcción un plazo de 18 meses y. las etapas de operación 
y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años; el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo, mientras que el segundo plazo 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión d e las d iferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y d irigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplim iento a las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federació n; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en d ichas d isp osiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplim iento que deba dar a las 
m edidas impuestas d erivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las d isposiciones 

~ aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
\ comenza,á a computa.se una vez que la nofülcación de la misma su,ta efecto. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cort ines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP.14210, Ciud ad de México 
Tel; (55) 9126-0100 www.gob.m x/asea 

Página 8 de 11 

MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRRYARIA DE MEDIG AMDIENTE VY RECURSOS NAFURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

EHERGIA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B141/2022 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

2016, Disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes due las obras o actividades del PROYECTO puedan 
producir. 

La presente resoluciéën ampara el PROYECTO en cuestiën y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
cotrespondientes a la preparacién del sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono de una 
Estaciën de Servicio para el Expendio de Petroliferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVI de la presente resoluciën. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el CONSIDERANDO XVI de la presente resolucién, el 
REGULADO sefialê en la Pêgina 12 del Capitulo HI del IP, en gué consiste el Programa General de Trabajo, en 

donde se indica gue para las etapas de preparacién del sitio y construccién se redguieren de 13 meses, asi como, 
para las etapas de operaciéën y mantenimiento se estima de 50 afios, sin embargo, esta DGGE considera 
otorgar para las etapas de preparacién del sitio y construcciéën un plazo de T8 meses y, las etapas de operacién 
y mantenimiento estardn acotadas a un plazo de 30 afios; el primer plazo se contarê a partir del dia siguiente 
haêbil a aaguel en gue haya surtido efecto la notificacién del presente resolutivo, mientras due el segundo plazo 
se contara a partir de gue fenezca el plazo para las etapas de preparacién del sitio y construccién. 

En este sentido, el REGULADO deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusién de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo parrafo del REIA. 

Para lo anterjor, comunicarê mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 
Inspecciën y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 

autorizadas, a mas tardar dentro de los guince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de 
terminacidn de dichas obras, a m4s tardar dentro de los duince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al témino de la vida util del PROYECTO, el REGULADO deberê dar cumplimiento a las 

disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federaciën; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones, 

CUARTO.- Tratandose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciën en materia 

de impacto ambiental, esta resoluciéën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento gue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspeccién y Vigilancia gue se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds, de las sanciones administrativas y del ejercicio de 
las acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizaciéën en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualduier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo due, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién 
CoMmenzard a computarse una vez gue la notificacion de la misma surta efecto, 

AM 

, - j mm Paêgina 8 de 11 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP, 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 8126-0100 www.gob.mx/asea 

     
Ricardo 

VEEL EE GN EE KS eg N SES N ES EG FAR EN Flores MESSE SAND ES VAS AE 022 Elorés 
PREEURSOR OE LA REVOLUCISN MENEAHA 

 



;, MEDIO AMBIENTE ASEA 
# $1):efUíTARfA DS: MEOI<> """DtENTlt V Aecun,os N/1.TUP.I\LJ!S ACl:HCIA l'>E S!:OUA:IOAO. 

ENERGÍA Y AJ.101.EHl!f 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental, de conform idad con la legislación ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podrán ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, p revia acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 
presente oficio, así como demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, deberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resolución en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 
impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite ASEA-
00- 039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se rea lice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemas131 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el artícu lo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución !lQ 

constituye un Rermiso o autorización de inicio de obras, ya que, las m ismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y o rgánicas municipales, así como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 
no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones 
que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

\ 

1s1 Ecosiste ma.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XIII, de la LGEEPA) 

i ,¡,n • " •,,. 

( ► ~ \. 
~~ ~; 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México •• ► ~ ~ 
"'•.,~"l'ª''~t-4' 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Página 9 de 11 

   : MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRETARIA DE MEDIO AMDIENTE VRBCURSOS HAFUBALES AGENEIA DE SEDURIDAD, 

EMEROIA VAMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

OUINTO.- En caso de due el REGULADO pretenda la modificaciën y/o realizaciën de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberén ser notificadas previamente a esta DGGC para due determine lo procedente en 

materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislaciën ambiental vigente. 

Asimismo, los plazos propuestos en el Programa General de Trabajo podran ser modificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solicitud de modificaciéën del TERMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolucién 
se encuentre vigente, previa acreditacién de haber cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el 

presente oficio, asi como demostrando, mediante las documentales gue considere pertinentes, el avance de 
la etapa correspondiente, asi como las cuestiones ambientales, econémicas y/o administrativas due inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo propuesto por el REGULADO para el PROYECTO. Ademds, debera 

demostrar gue los componente ambientales y socioeconémicos due imperaban en el sistema ambiental, rea 
de influencia y sitio del PROYECTO, al momento de emitirse la resoluciéën en materia de impacto ambiental 
mediante el presente oficio, atin subsisten sin cambio alguno respecto de lo manifestado en el estudio de 

impacto ambiental. 

Para los supuestos anteriores, deber4 presentar ante esta DGGC los reduisitos establecidos en el tramite ASEA- 

00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Téêrminos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias habiles de 
anticipacién a la ejecucién de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 

establecido en el articulo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de due el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franguicia del PROYECTO y/o cualduier actividad aue no implidue modificaciones a los eauipos y/o 

instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolucién, previamente deberd presentar ante esta DGGC los reguisitos establecidos en el trimite 
ASEA-OO-OOE Aviso de no reguerimiento de autorizaciën en materia de impacto ambiental para actividades 

del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de anticipaciën a la ejecucién de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 6o., fracciones |, Il y ll del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualauier cambio y/o modificaciën due se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolucién, sin contar previamente con la autorizaciën y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerard una contravencién al car&cter preventivo de la evaluacion 

del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolucién sélo se refiere a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el o 
los ecosistemasil de los due forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, due fueron descritas en el IP 

presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo due, la presente resoluciën no 

constituye un permiso o autorizacién de inicio de obras, ya due, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgênicas municipales, asi como, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolucién 
no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo due, duedan a salvo las acciones 
gue determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el dmbito de sus 

respectivas competencias. 

  

BI Ecosistema.- Unidad funcional bésica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. 

fracciën XIII, de la LGEEPA) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa a_l inicio de cualquier activ idad 
relacionada con e l PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictám enes, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño y construcción, y en 
su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad emit ido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-005- ASEA-2016. 

Asimismo, el REGULADO deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que 

establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 

a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 

Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio d e titularidad de la 

autorización de impac to ambiental para act ividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual rem ediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir fa lsedad de la información presentada, la empresa Organización Pegó Zuazua, 
S.A. de C.V. se hará acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B141/2022 

Ciudad de Mêxico, a 17 de agosto de 2022 

En este sentido, es obligaciéën del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualdguier actividad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes, due sean 

necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualguier materia distinta a 
la due se refiere la presente resoluciën, en el entendido de gue la resoluciën due expide esta DGGC no deberd 
ser considerada como causal (vinculante) para due otras autoridades en el émbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due les correspondan. 

La presente resolucién no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, asi come tampoco de contar con el dictamen técnico de disefio y construccién, y en 
su momento el de operaciéën y mantenimiento para la evaluacién de la conformidad emitido a la estacién de 
servicio, por una Unidad de Verificaciën acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la MOM-OOS-ASEA-2016. 

Asimismo, el REGULADO deberê contar con la autorizaciéën de su Sistema de Administraci6ën de Riesgos, para 

dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue 
establecen los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas de 
Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicables 
da las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Publico de Gas 
Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO.- La presente resoluciéën a favor del REGULADO es personal, por lo gue, en caso de cambio en la 
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el REGULADO deberd presentar a la 
DGGE el trimite CONAMER con numero de homoclave ASEA-O0O0-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 

autorizacion de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de due se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, gue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gesti6ën Integral de 
los Residuos y demds ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaciën por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de due un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa ya la Seguridad 
Industrial due se relacionen con el riesgo due genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO sera el unico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigacién, 
restauraciën y control de todos aauellos impactos ambientales atribuibles a la construccién, operaciën y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentacién presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, gue la presente resoluciéën es emitida con motivo de la 

aplicaciën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demads previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo due, podré ser impugnada mediante el recurso de revisiéën, conforme a lo 

establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo due podrd ser presentado dentro del término de guince 
dias habiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resolucién. 

DEÊCIMO.- La presente resoluciën se emite en apego al principio de buena fe al due se refiere el articulo 13 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la informacidén técnica anexa al escrito 

de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, la empresa Organizaciën Pegëé Zuazua, 

S.A. de C.V. se hard acreedora a las penas en due incurre duien se conduzca con falsedad de conformidad con 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/8141/2022 
Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos 
aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al C. Fabricio Peña Conzález, en su carácter de 
representante legal de la empresa Organización Pegó Zuazua, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 167 
Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

Directora Gen 

M. en l. Nan omuceno 
C.c.e.p . lng. Ángel .- ASEA 

lng. Fel ip ad·de Gestión Industrial.- ASEA 
M. en l. Jo la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 11,duslrial.- ASEA 
Mtra. Laura e la Unidad de Asuntos Jurídicos.- ASEA 

Expediente: 19NL2022X0060 
Bitácora, 09/1 PA0256/07 /22 
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Direccién General de Gestiën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/B8141/2022 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2022 

lo dispuesto en las fracciones Il y Il del articulo 420 @uater del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamientos 
aplicables referentes a los delitos contra la gestiéën ambiental. 

DEÊCIMO PRIMERO.- Notifiguese la presente resolucién al €. Fabricio Pefia Gonzalez, en su cardcter de 
representante legal de la empresa Organizaciën Pegé Zuazua, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 

Bis de la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la Protecciéën al Ambiente y demds relativos aplicables. 

ATENTAME 

Directora Gen 

  

   

    

  

   

ién Comercial 

Ing. Felipe Ridri oI die de la Vnidadde Gestiën Industrial.- ASEA 
M. en |. José [Ni ë ! dez.- Jefé de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial.- ASEA 

Expediente: 184NL2022X0060 

Bitdcora: O9/IPAD256/07/22 
Mel ame   
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